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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE "TRANSPORTE Y COMERCIO 
INTERNACIONAL-TRANSCOMERINTER C. LTDA.“ 

d. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución 
de "TRANSPORTE Y COMERCIO INTERNACIONAL -TRANSCOMERINTER C. LTDA.” 

se otorgó en la ciudad de Quito el 13 de marzo de 1991 ante el 
Notario Décimo Séptimo del cantón Quito. El señor doctor José 
María Borja Gallegos, Intendente de Campañias de Quito, la aprobó 

te Resolución N” de 
po á ABR. 1991 A 

OTORGANTES.-  Comparecen al 'oto o de la escritura pública 
antes mencionada los señores: 

NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Grabanti Sigifredo Ibarra 
Enríquez casado ecuatoriana Tulcán 
Gustavo Juvenal López 
Rodríguez casado ecuatoriana Tulcán 
Joffre Gaitán Ibarra 

EnxÍquez casado ecuatoriana Tulcán 

NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es “TRANSPORTE Y COMERCIO 
INTERNACIONAL—TRANSCOMERINTER €. LTDA." y tiene un plazo de duración 
de 40 años. 

DOMICILIO. El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, 
cantón Quito, provincia Pichincha. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañia es: “Dedicarse 
al transporte terrestre de carga liviana, pesada y de mudanzas, 
tanto a nivel nacional como extranjero, utilizando para ello, 
vehículos tipo camión, mulas, traylers o de cualquier otro tipo, 
ya sean de propiedad de la compañia, de los socios, arrendados 
o alquilados. Al asesoramiento en importación, exportación, distri- 
bución y comercialización de todo tipo de mercaderías, cargas 
y equipajes, así como la desaduanización de los mismos, tanto 
para personas naturales como jurídicas.”. 

  

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es S/.700.000,00, 
dividido en 700 participaciones de S/.1.000,00 cada una. 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integra- 
mente y pagado de la siguiente manera: en numerario S/.700.000,00, 

- 14 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..........ooooococmmooooor.



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

pi JUL! » 15 

8. — ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada 
por la junta general de socios y administrada por el Gerentes 
General y el Presidente. La representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañia ejerce el Gerente General. Para 
desempeñar los cargos de Gerente General y Presidente han sido 
designados los señores: Grapanti Ibarra Enriquez y Gustavo López 
Rodríguez, respectivamente. 

  

lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consi- 
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